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INSTITUTO ~EDERAL DE 
TELECOM~ICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCES¡ÓN PARA USAR, 
APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO Y 
OTORGA UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS DE uso COMERCIAL PARA LA PREsrACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA A FAVOR DE CORPORADIO GAPE DE 
TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 

} 

\ 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Cdncesión. El 8 de octubre de 2003, de conformidad con los 
artículos 1 º y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión (en los 
sucesivo, la "LFRTV"), y 13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio ~ Televisión 
en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y 
Televisión ~n 11o

1
sucesivo, el "Reglamento"), la Secreta~~ª qe eomunicaciones y 

Transporfos-- (en lo sucesivo, la "SCT") otorg,,ó a favor é:Je Corporadio Gape de 
Tamaulipas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo el "Concesi°'nario"), el Título de Refrendo 
de la Concesión para continuar usando comercialmente la frecuencia 590 kHz, a 

J 

11. 

través de la estrn;:~ión de radio con dL~J-intivo de llamada XEFD-AM en Río Bravo, 
T amaulipas, con vigencia de 12 ( doc_e) años, contados a partir del díá-13 de meíyo 
de 2003 y vencimiento el 12 de mayo de 2015 (en lo sucesivo, la "Concesión"). 

" Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el C'iario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF") el "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas 5Jisposiciones"Oe los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 

/ . 94 y 1 O~ de la Constitución Política de los Estados URidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 

111. 

el "Instituto"). ,,.... 
'\ 

Solicitud de Prórroga. Mediante escrito presentado el 12 <l:le may-o de 2014 ante el 
1 

Instituto, el Concesionario, por condUGt0 de su representante legal, solicitó el 
- I 

prórroga de vigencia de la Concesión (en la sucesivo, la "Solicitud") en térmil(los' de 
la LFRTV. 

I 
( 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Feder~I de Telecomunicaciones y Radiodifusión! y la Ley del 

I 1 

I 

Sistema Público ale Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reformdn, adicionan y 
derogan div~rsas disposiciones en materia de telec6municaciones y radiodifusiy 



\ 
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v. 

VI. 

VII. 

/ 

/ 

(en lo sucesivo, el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vi¿or el 13 de agosto de 
2014. I 

/ 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el ,\Estatuto 
Orgánico"), el cual

1
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a través 

del\"Acuerdo por el que se modifica el /Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT /223/UCS/DG
CRAD/464/2014 de 12 de diciembre de 2014, la Unidad de Concesio'!'les y Servicios 

1
del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 

del Estatuto Orgánico solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que 
guarda el cumplimiento de las obligaciones de la Concesión. 

/ ' 
Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para determinar el monto de la -
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/776/2015 del 10 de marzo de 
2015, la Dirección General de CÜhcesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad del Espectro Radioeléctrico, que en 
ejercicio de las facultades q y_,e le confiere el artícylo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, realice las gestiones necesarias a efecto de que se determine el monto¡ 

/ 

de la contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo, _oe la 
solicitua de prórroga de vigencia de la Concesión. 

' ) 
VIII. Solicitud de opinión a lá Unidad de Competencia Económica. Con oficio 

/ --

IFT/223/UCS/DG-CRAD/889/2015 del 26 de marzo de 2015 la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión de --ia Unidad de Concesiones y Servicios, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 dEf 1 Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Dirección General de Co~<:?entraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia 
económica respecto a la Solicitud de prórroga de vigencia de la Concesión. 

/ 
-----

IX. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio -
IFT /225/UC/DGSUV /3428/2015, del 8 de julio de 2015, la Dirección General de 
Supervisión d e la Unidad de Cumplimiento 'del Instituto emitió el dictamen como 
resultado de la revisión documental del cumplimiento de obligaciones practicado 
al expediente del Concesionario, en el que se determinó que se encuentra en total 
cumplimiento Q_e las obligaciones derivadas del título de concesión. 

\ 

\ 
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JX. 

XI. 

\ 
\ 

'--
Contraprestación autorizada por la Secretaña de Hacienaa y Crédito Público. Con 

1 

oficio IFT/222/UER/1 94/2015 del 7 de agosto de 2015, la Unidad de Espectro 
Radioelécfrlco remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia-del oficio 349-

\ B-278 de fecha 17 de julio de 2015, emitido por la Unidad de Política\de lngresbs No 
Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (en lo sucesivo, la 
"SHCP") mediante el cual se autoriza el mor::ito del aprovechamiento por concepto 
de contraprestación que deberá pagar-el Concesionario po~ el otorgamiento de 
la prórroga de la Concesión .. en comento. / 

/ / 

OpiAlón en Materia de Competencia Económica. Cori oficio IFT /226/UCE/DG-
CCON/252/2015 del 20 de octudre de 2015, la )Dirección General ·de 

En virtud de los Antecedentes referidos-y, 
\\ 

'\ 
CONSIDERANDO 

" Primero.- Competencia del Instituto. De confmmidad con el artículo 28 párrafo décimo 
/ _quinto de la Constitución Pb líti,ca de los Estadbs U~idos Mexicanos (en lo sucesivo, la 

"Constitución"), .el Instituto es un ór¡gano a~tónomo )con personalidad jurídica y 
-- patrimonio propio, que tiene por-objeto e l desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

te l~comunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene..__a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
~ j -~ 

dél uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a-infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. / '-

' ~ 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo ~ de La Constitución dispone ~u~ 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

\ 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
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Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, e l Instituto es 
la autoridad en la materia de corripetencia económica de los sectores de radiodifusión 

\ 

y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los partic ipantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 

1 
la competenc ia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, a l 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle-1 varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
siNan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, senala que la atención, trámite y 
resolución de los~asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en 
vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 

1 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, e l segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que IÓs procedimientos iniciados con a nterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable a l momento de su inkio. 

~ 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Feperal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "Ley") y 6 
fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad 

1de otorgar las concesiones previstas en d icho ordenamiento legal y resolver sobre su 
prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y SeNicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesio_!l,es en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. / 

) 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
prqmoción y supeNislón de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
solicitud de prórroga que nos ocupa. 

\ I 

\ 

I 
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- ( ,,--
Segundo.- Marco legal general aplicable al otorgamiento de prórrogas de concesiones. 
El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece el tratamiento que 9eberá darse 
a los asuntos y procedimientos que hayan iniciado con anterioridad a su entrada en 
vigor, de manera particular, el referido precepto establece: 

( , 

\ -
"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos- que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, ser eal/zará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por -el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 76., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficia/ de la Federación el 7-1-de junio de 20 7 3. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del pr€fsente Decreto. " 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

"~ÉPTIMO . ... ( 

Los procedimientos Iniciados con anterioridad a la integiyción de Ja Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en térmihos de la legislación aplicable al momento de su Inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 
términos de lo d!~puesto por el-presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

\ 

) 

De la interpretación arm6nic'a de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de la solicitud, atiende al principio de no retroactividad de 
la ley, pues la finalidad de ésto es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, para el estudio de las solic itudes para ,la prórroga de concesiones para el uso del 
espectro radioeléctrico para la prestación del ·servicio de radiodifusión, resultan 
aplicables los requisitos establecidos en la LFRTV y demás disposiciones aplic-ables 
vigen°tes en; el momento de inic io de los trámites respectivos. ' 

/ 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV el cual derivado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 

\de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radío y Televisión", publ~cado en el DOF 

/ 

/ 

el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroy a 
al que puede estar sujeta una concesión no le sería aplicable el procedimiento 

/ '\ 

' 1 

/ 

J 
1 

1 

\ 



J 

,· 

licitación establecido en el artículo ¡17 de la misma,-relativo a nuevas concesiones, 
-..._ 1 

quedando de la siguiente forma: 

"Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesíonarío que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo 
en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 17 de esta Ley. 11 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la senteng_ia relativa 
a la Acción de lnconstitucionaliqgd 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (en·- lo sucesivo la SCJN) resolvió declarar 
inconstitucio~ales diversos preceptos de la LFRN. 

Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
" artículo 16 de la LFRN1

, respecto ,del cual se suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 

/ 

porciones normativas, para quedar como sigue: J / 

) 
''Artículo 76.- Una concesión podrá ser refrendada pi mismo c dncesionario que tendrá 

\ prefere¡icia so~re terceros. " 

En ese s
1
entido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa 

del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del \ 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 

1 

radiodifusión,/se _c;onsidera procedente aplicar, por una parte, la porción nor~ativa del 
referido artículo que fue declarada válida en dicha Acción de lnconstitucionalidad, y 
por ptrg, a falta de disposici<'.2D,expresa en la LFRN, el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo la" "LFT"), aplicable\en términos de la fracción 1, del 
artículo 7-A de la LFRN, el cual establece que las concesiones sobre bandas de 
frecuencias podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente 
estableéÍdos, siempre qu~ el concesionario; hubiere cumplido con las condiciones 

/ previstas en la Concesión que se pretenda prorrogar; lo solicite antes de que inicie la / 
última quinta parte del plazo de la Concesión, y acepte las nuevas condiciones que se 
establezcan, disposiciones aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Aunado a lo antes indicado, cdnforme a los artículos 27 párrafos cuarto y sexto y 134 de 
la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del dominio directo de la 

/ 
\ 

1 Tesis de Jurisprudencia P./J. 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de la Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, 

/ 

/ í 

Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL 
REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PR<UCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ys 
INCONSTITUCIONAL". 1 __ 

1 
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1 

Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser otorgado\ en concesión a 
los particulares para prestar el servicio publico de radiodifusión en el que el Estado tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro R~dioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atril:5uciones en relación con la solicitud que 
nos ocupa. 

/ -, 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse 
1 
el requisito de 

procedencia ,estals>Jecido por el artículo 124 fracción IV de Id Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 

- '- -
$.studio y revisión del cumplimiento de obligac iones 9e la concesión que se solicita 

' refrendar, como es el caso q ue nos ocupa. 

/ Tercero.- Análisis de la 
/ 
solicitud de prórroga. El Concesionario, mediante escrito 

presentado el 12 de mayo de 2014, solicitó el otorgamiento de la prórroga de la 
Concesión para usar la frecuencia 590 kHz, a través de la estación de radio con distintivo 
de llamada XEFD-AM en Río Bravo, Tar¡na_~lipas, en tal v irtud.1 la Unid9d de Con~esiones 

y Servicios por conducto de la Dirección General de Conces~nes de Radiodifusión 
realizó el análi~s de la Solicitud conforme a lo establecido en la Le'( en los siguientes 
té rminos: 

a) Cumpllmlento de' obligaciones. Mediante 'oficio ,número 1 

IFT /225/U,C/DGSUV /3428/2015, de fecha 8 de -julio ge 2015, la Dirección General 
de Supervisión adscrita a la Unidad de Cumplimiento, emitió el dictamen como 

\ 

resultado de la r~visión documental del cumplimiento d
1
e obligaciones practic ado \ 

al expediente del Concesionario, en el que se determinó que se encuentra en 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del título de concesión. ) 

1 

Con apoyo e~el dictamen de la Unidad de Cumplimiento, se tiene por'satisfecho 
el requisito de procedencia relativo al c umplimiento de sus obligaciones. 

~ 

b) Temporalidad. Por lo/que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido art~~ulo 19 de la LFT, relativo a que el Concesionario presente la solicitud 
de prórroga antes de que inicie la última quinta parte de la vigenc ia de la 
Concesión, este Instituto considera que no resulta aplicable d icho supuesto, toda 
vez que de manera particular. es a tra: és de la presente Resolución que y 

/ 
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\ 

\ 
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/ 

/ 

\ 

determina la aplicación 1supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es 
exigible al Concesionario, en razón de que el aludido plazo no era de su 
conocimiento para efectos de su observancia al momento de presentar la 
solicitud de refrendo correspondiente. En consecuencia ésta fue presentada en 
tiempo, ello en razón de que la solicitud de prórroga fue promovida el 12 de mayo 
de 20'14, y tomando en consideración que la Concesión fue otorgada con 
vigencia de 112 (doce) años, contados a partir del día 13 de mayo de 2003 y 
vencimiento el,,. 12 de mayo de" 2015, cuya presentación sucedió cuando la 
Concesión se encontraba vigente ' 

Por lo ta~to, en el caso co~creto, el Concesionario cumplió con el requisito de 
temporalielad para la presentación de la solicitud. 

) 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 
19 de la LFT, mismo que refiere que el concesionario deberá aceptar las nueva( 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que 
hacerse del conocimiento del Concesionario las nuevas condiciones que se 
establecerán e.n el 1Ttulo de ConcesJón que en su caso se otorgue, ello a efecto 
de que éste -manifieste su conformidad y total aceptación de las mismas, previo a 

/ 
la entrega de dicho instrumento. ---

Asimismo, Corporadio ? ape de Tamaulipas, S.A. de C.V., adjuntó el comprobante de 
1 

pago de derechos correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y 
confcrme a la Ley Federal de Derechos, por conceptos de estudio y revisión del 
cumplimiento de obligaciones de la concesión que se _solicita refrendar. / 

Por otro lado, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en los numerales 6. f ~2 y 
6.1.6 de la "Disposición Técnica IFT-007-2075: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operacJ9n"de las estaciones de radiodifusión sonora en qI_!_TJPli~l!ld modulada 
en la banda de 535 kHz a 7 705 kHz", la separacióQ entre frecuencias portadoras que 
identifican cada canal es de l O kHz y la máxima desviación de frecuencia admisible 
para la portadora es de± l O Hz, por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo 
de esta frecuencia de amplitud modulada para las transmisiones de la señal 
radiodifundida es qJe se hace un uso correcto y eficiente del espectro concesionado 
para tal fin. ,_ 

' De manera particular, el concesionario a través del cumplimiento de su obligación de la 
presentación de la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 

I 

J 

Acuerdo por el que se ~rtegra en un solo documento, la información técnic: .~ 

?-- \ 
/ 
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pr9gramática, estadística y econom1ca que 'Jos concesionarios y perm1s1onarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secrefarías de. Comunicaciones y 
Transportes y de GoberJ:!_ación, publicado el 30 de abril de 7 997", da cuenta de la 
operación que de forma continua-ha realizado ~n la prestación del servicio público de 
radiodifusión mediante la estación con d istintivo,de llamada XEFD-AM, lo c~I representa 
para el ~stituto la evaluación de que. dicho Goncesionario ha dado un buen uso del 
espectro radioeléct~ico a la concesión objeto de la prórroga que nos ocupa. . ~ -

Adicionalmente, se considera que lo~ figura de la prórroga de una concesión, reporta 
, beneficios importartes para la-fontinuidod en la prestación de los servicios de" 

radiodifusión, así como inGentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, además que ..._ 

fevorece la generación, mantenim1ento Y--estabilidad de las fuentes de--trabajo que -
1 

genera la operación y funcionamiento de las e,staciones de radiodifusión. Esto, sin que _ _, 
"-

represente un menoscabo a las facultaáes-regulatorias de la autoridad, ni restricción a la 
rectoría del Estado, planeación del espectrd radioeléctrico para imprimir dinamismo y 
crecimiento'ª la economía, dominio directo de la Nación sobre ciertos bienes relevantes, 
- - ' / 

_,. como lo es e l espectro radioeléctrico, puesto que la autoridad reguladora, se encuentra 
en la -aptitud legal de incorporar las condiciones necesarias que estime adecuadas pma 
satisfacer los principios y finaltgádes dque se refiere el artículo 6º apartado B fracción 111 

de la Constitución en armonía con los objetivos constifücional~_s que persigue este 
Instituto, consistente en promover el desarrollo eficiente de la radiodifusión. "' 

1 

/ 
En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, afécito a las disposi~iones 
legales y administrativas aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente e l otorgamientb de la prór~ga de la Concesión, bajo el 
entendido, de que el Concesionario deberá aceptar las nuévas condiciones que se 

/ 

establezcan, entre las que se encuentra la referida en el Considerando Séptimo de la 
' - presente-resolución.\ "-

/ / 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad --con el 
artículo 50 fracción XII del Estdfuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 

/ 1 - - -- -

y Conc~siones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, mediante oficio 
número IFT/226/UCE/DG-CCON/25~/2015, de fecha 20 de octubre\de 2015 anexó su 
opinión en materia de competencia económica que en su numeral IV. l, inciso F 
estableció que no se prevé ,quEÍ, en caso de autorizar la prórroga, se generen efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la prestación de servicio 
público de radiodifusión. /'-

_,, 

\ 



( 

/ 

( 
\ 

/ 

/ 

1 
Con base en la información disponible de este Instituto, y en términos de la opinión en 
materia de competencia económica, referida en el párrafo Ónterior, este pleno 
considera que la prórroga de la Concesión no generará efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de seNicios de radio abierta comercial; 
y por -otro lado contribuiría a lograr el objeto del Instituto consistente en el desarrollo 
eficieñ'te de las telecomunicaciones y la radio~ifusión en condiciones1 de' competencia y 
libre concurrencia. 

I 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimientif de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, l bien fueron satisfechos los requisitos establecidos 
para la- prórroga de la Concesión, el régimen aplicable al otorgamiento de l título 
cor~~spondiente es el previsto eí\ la Ley, en atención a que las con/diciones regulatorias 
que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las disposiciones 

- -constitucionales y legales vigentes al momento e~ el q_ue se resuelve su otorgamiento al 
tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un seNicio de 
interés público; razón por la cual la figura jurídica 9e refrendo debe equipararse a la de 
prórroga, conforme al objeto para el cual se solic¡ta su otorgamiento. ---

1 

En consecuencia, atento a lo expuesto ,~n el párrafo anterior, y en razón de haberse 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la pr~sente Resolución, 
procede el otorgamiento de una concesión sobre el espectro radioeléctrico toda vez 
que e l úso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico que realiza el Concesionario tiene fines de lucro, en términos de lo 

_J 

dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

AsimTS-mo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesióo 
única) para uso comercial en término~ de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo \ 
segunC:lo de la ,Ley, en virtud de que ésta es la que cdnfiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomuri'icaciones y radiodifusión. 

/ 

Sexto.- Vigencia de la concesión para uso comercial. ~'.1 términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y J5 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 

\ 
respéctivamente, por lo que se considera que la concesión para usar, aprovechar y 

! 
explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial se 

/ 
otorgue con una' vigencia de 2G~(veinte) años conta<s:Ja -a partir del día 13 de mayo __ de 

( 

\ 

2015 y vencimiento al 13 de mayo de 2035. En tanto que el títul6 de concesión únic~a 
~.: r 

1 " lo --- -

/ 

\ 
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para uso comerc ial tendrá una, vi~~ncia de 30 (treintb) años, contados a partir de la 
misma fecha. / 

Al respecto, es importante resaltar que la vige~ia propuesta, se ajusta a lo estipulado 
\ , 

en la Ley, toda vez que se tr.ata de un nuevo acto de otorgamiento regulado de manera 
distinta a l anterior marco legal, por lo que se considera que no existe impedimento 
alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca un nuevo 
periodo de ,vigencia de las concesiones a oto}gar. 

'--

Séptimo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto· 
de la Concesión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radipdifusión. 

·El espac io aéreo es el medio en el que se propagan las ondas e lectromagnéticas, que 
' ' -, 

se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye uráecurso económico dei Estado, al efecto dicho precepto establece: 

\ 

(~Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
· municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

/ erritoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honrádez poro 
sotfsfa9 er los objetivos a los que estén destinados. 

/ 

/ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
seNicios de cualquier naturaieza\ y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de fícitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente 1se presenten proposicionf!S solventes en sobre cerrado, que será abierto 
púbfícamente, a fin de asegurar al Estado fas mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, cal/dad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuanao las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar fa economía, eficacia, efks:fencia, imparcial/dad y honradez que 

' 
asegur~n fas mejores condiciones para el Estado. 

\ 
\ 

/ 
¡ 1 

¡-··· 
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En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la nación susceptibles de concesionarse a cambio de un precio, 
el espectro radioeléctrico debe considerarse también como rec urso económico en su 
amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo,134 
Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso del 
otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a 
recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente supuesto, da lugar 
a una explotación con un fines de lucro. ,, /-

..___ 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la nación, se encuentra en el artículo 17 de la LFRN, 
el cual establece lo siguiente: 

"Artículo_ 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente, " 

Deriva.do de lo anterior, es necesario identificar el alcance de ~icho precepto en rel?ción 
c2'n el pago de una contraprestación a favor del Estado -

/ 

Al [E¿specto, es importante señalar que el término "ótorgamiento", de acuerdo con el 
\ . ......_ __ 

Diccionario de la Real Academia Española deriva qel verbo, otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o concederª'?º que se pide o se pregunta''2. -

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovecharJ_do 

"" y explotando el bien previamente concesionado, (frecuencia atribuida para la 
prestación d~I servici<p de radiodifusión). 

En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 

( 

obstante haber sido concesionario de un bien de dominio directo de la Nación no le,,: / 

2 http://lema.rae.es/draé/?val=oto rgamiento ? 
\ 

\ 
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reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que-sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotac ión, de acuerdo con las reglas 

ly condiciones que esifablezcan las leyes y el título de la Concesión: durante el tiempo en --
que éste)se encüentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 

' 

7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
Pfesentación de la solicitud. ~ 

El procedimiento "-de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso csrnercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y/análisis de la solicitud de 
prórroga de la concesión qriginaria se realizó de conformidad con'- las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la p resentación de la Solic itud. 

_/ 1 \ 
En consecuencia, en ejercic io de las atribuciones e~t?blecidas el artíc~ lo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solic itó a la SRCP 
la auto~zación de los aprovechamientos correspondientes a la prórroga d~- la concesión 
que nos ocupa por veinte años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-
B-278 del 17 de julio de-2015, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la SHCP, se autorizó el monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que le corresponde c ubrir al <;oncesiondrio por el otorgamiento de la 
prórroga solic itada respeéto del uso, -aprovechamiento y explotación d~ la frecuencia \ 
590)kHz, en Río Bravo, TamQu)ipas para la prestación del servicio de radiodifusión;sonora . 

"-- , 

En específico, en el oficio ~o. 349-B-278 antes c itado, la SHCP, dispuso lo siguiente: 
( 

• 

\ 

• 

/' 

Que el 7 7 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos óo., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones que, entre otras disposiczones, señala que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de 
las concesiones, así como PP:...!ª autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión 
de la autoridad hacendaria. 

I 

Que el otorgamiento por prórroga de vigencia es un nuevo actd de otorgamiento de una -i _,, 

concesión por un plazo determinado, no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de 
una contraprestación, a la que/ legítimamente hubiera tenido derecho de haberse~ 
concesionado las bandas de frecuencias, mediante un procedimiento de licitación pública y, 

\ ./ \ 



\ 

\ 
\ 

/ 

\ 

/ 

/ 

\ 

por su parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada, debería acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondierife. 

• Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de crondiciones a todos Jos concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

- / 

• Que para determinar el monto de Jos 'aprovechamientos, se toman en cuenta criterios de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero que establece el artículo 7 O de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 20 7 5; el plazo de vigencia por el que se 
otorgaría la pró'iroga y los montos cubiertos por otros ~oncesionarios respJcto de bandas de 

"-
frecuencias similares a las que son objeto de prórroga. 

-------

• Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones que se fijen por el otorgamiento de 
la prórroga de la concesión para el uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el 
plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de po0l6:Jción, si es una estación de AM o 
de FM, y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además d~ que podrán ser 
distintas a las que se fijén a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

• Que la contraprestación que se fije por Ja prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho 
a la información y función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones 
que tiene el Estado con respecto a Ja administració_n de bienes nacionales, en cuanto a que 
se aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

• Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM considerando que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 
promedio más bajas éÍl las estaciones de AM. 

• 
/ 

Uha referencia directa para valuar Ja radiodifusi<>¡n sonora son las contraprestaciones pagadas 
por la prórroga de concesiones-de radio y el cambio de estaciones de AM a FM que se llevaron 
a cabo en México en 201 O y 20 7 7, al no existir información de licitaciones recientes. 

\ 
( 

Asimismo continúa señalando; 

Por ello, se considera procedente utilizar la metodología propuesta por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para el cálculo de las contraprestaciones que se fijarán er las empresas de 
radiodifusión sonora por Ja prórroga a 20 años de 32 títulos de concesión de uso comercia/ para 
usar, aprovechar y ~/otar bandas de frecuencias del espec~~o radioeléctrico, que considera un 

~-+- -

/ 

/ 
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, valor de referencia en-pesos por habitante para concesiones de. 7 2 años de O. 72 p e,sos para una 
estación de FM y 0.25 pesos para una estación de AM que para una concesión a 20 años 
equivalen a O. 90 pesos para una estaclón,de FM y 0.3 7 pesos js>ara una estación de AM (vglores 
actualizados con el INPC a mayo 2075). / 

__ / 

, \ 

"Los montos ca1Ju1ados para los aprovechamientos para los que se erryte 019inión mediante el 
presente oficio no incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuenclas par9_, 
proporcionar servicios de -telecomunicaciones distintos a), de radiodifusión sonora. Tampoco 
incluyen el cobro correspondiente en el caso de que el IFT autorice cualquier cambio en la 
concesión que pueda involucrar un incremento en su valor, como lo f?t!_ede ser una extensión en 
el plazo, ampliaciones en Ja zona de cobertura, cambio de frecuencia de AM a FM entre otros, 
por lo que ese instituto deberá-selicita~a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso ~e 
que se realice algún cambio de los antes descritos. " ' 

J 

En resumen, él procedimiento descrito anteriormente nos reporta por el concepto de 
contraprestación ~I monto slg~iente : \ 

/ 

Concesionario 
/ 

Monto (pesos) 

\ 
1 / 

Corporadio Gape de Tamautipas, S.A..f!<:z._ C. V. $ 748,891 

- ' Derivado de lo transcrito, para la estación que nos ocupa, atento a lo autorizado por la 
SHCP, y considerando que conforrhe a la metodolog íc;:i aplj_cada3

, se desprende 
esencialmente que el pag9 en pesos por habitante es de 0.31 pesos en AM con uoa 

I -

poqlac ión atendida de 1819,923 habitantes con un Factor Técnico· de 1.5, un Factor 
Económico de l .4, una Clase B y unq vigencia de 20 años, el monto de la 
contrqprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por la frecuencia"-del 
espectro rddioeléctrico 590 kHz, estación de radio con d istintivo de llama9a XEFD-AM en 
Río Bravo, T-amaulipas, asciendéb la cantidad de $748,891 (setecientos c uarenta y ocho 

/ 

mil ochocientos n0venta y un pesos 00/l 00 M. N.), cantidad que deberá ser enterada, en 
una sola exhibición, previo a la entrega del título de éoncesión respectivo. 

/ --
\ 

3 Contraprestación = (VR).(población).(FT+FE).(AVR). 

Donde: 
VR= Valor de referenc ia en pesos por habitante (0.90 pesos FM y 0.31 pesos ~M, actualizado a mayo 2015, para una 
concesión a 20 años). 
Poblac ión= Número de habitantes por la estación concesionada con calidad auditiva. 
FT= Factor técnico con valores e9tre 0.53 y 2.04, en función de la c lase de la estación. 

----- / 

_./ 

FE=iFactor económico con valores ponderados entre ]_ y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta ye la 
zona concesionada. \ 
AVR= Años de vigencia restantes (se considera 20 años para la presente prórroga). 

I I -

/ 

/ 
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Para dichos éfectos, el Concesionario deberá exhibir ante este Instituto el comprobante 
con el que se acredite haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión, 
deV'ltro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles, siguientes a la fecha en la cual hayan 
aceptado en un- término de 30 (t reinta) días hábiles ante este Instituto las condiciones 
respectivas y una vez realizada la notificación correspondiente, término este último que 
transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
de la presente Reso lución. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de la contraprestación 
contenidos en los modelos de títulos de concesión a que se refieren los Anexos l y 2 de 
la presente !Zesolución, este Instituto procederá a la expedición de los títulos de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, que se 
otorguen con motivo de la presente Resolución. Cabe precisar que la condición relativa 
al pago de la contraprestf]ción fijada deberá quedar incorporada en el título de 
concesión de espectro radioeléctrico. ( 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de1Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en e~_artículo 173, el mecanismo aplicable a l pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórr0gas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), de lo cual, se deduce que la 
contribución actualmen1e prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa 
más no limitativa una c uota por el pago de los servicios por el estudio y prórroga, entre 
otros. Cabe destacar, que en la Ley Federal de Dmechos vigente hasta dos mil quince, 
no estaban integrados una sola cuota los derechos deriV'Gldos de la prestación de los 
servicios mencionados (estudio y los gcaecidos como consecuencia del otorgamiento 
de la prórroga de vigencia). ,,-: 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposib ilitado para desintegrar 
la contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la 
Ley citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los 
servicios referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que 
nos constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible 
pago alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de 

1ella derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de derechos que nos 
ocupa acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez 
aceptadas las condiciones y términos de IÓS-títulos de concesión respectivamente. 

) 

/ 

\ 
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Por lo ant~ior, don fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos,_60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la 1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mdteria de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decretg por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
dÍsposicí~~es en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federac ión el 14 de julio de 2014; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fratciones IV y LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 55 fracción L 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1y77 de la Ley Federal 
de Telécomunicacion"es y Radiodifusión; 7-A fracción 1y 16 de la Ley FedJral de Radio y 

'---
Televisión; 19 de la Ley Federal de, Telecomunicaciones; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 
38 y 57 fracción 1 de la Ley Federa l de Procedimiento Admin istrativo; y l , 4 fracción 1, 6 
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fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicac iones, este órgano autónom6 emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de concesión presentada 
por Corpor_adio Gape de Tamaulipas, S.A de C.V., para continuar, usando 
com~rcialmente la frecuercia d~J espeqro radioeléctrico 590 kHz, a través de la estación 
de radio con distintivo de llamada XEFD-AM, en Río Bravo, T amaulipas. '-

SE~UNDO.- Se otorga a favor de Corporadio Gape de Tamaulipas, S.A de C.V., una 
Concesión para usar, aprove~har y explotar banc;Jas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora a través de 
la frecuencia 590 kHz, con distintivo de llamada XEFD-AM, en Río Bravo, Tamaulipas, así 
coíl\o una Concesión Única, ambas de Uso Comercial, con una vigencia de 20 (veinte) 
y 30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir del 13 de mayo de 2015, conforme 
a los t~rminos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servidos q notificar personalmente 
a Corporadio Gape de Tamaulipas, S.A de C.V., el contenido de la presente Resolución, 
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así como las nuevas condiciones esjablecidas en los modelo~ de títulos de Conceysión a 
que se refiere el Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 1 y 2 de la pre nte 
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Resolución, a efecto de recabar de dicha concesionaria, su aceptación expresa e 
indubitable de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
respectiva . 

1 

Asimismo, se deberá notificar como parte integrante de la p resente Resolüción, el oficio 
de autorización de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público descrito en el cuerpo de la presente Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de l<?s títulos qe concesión bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, Corporadio Gcipe de Tamaulipas, S.A de C.V., 
deberá exhibir el comprobante de pago del aprovechamiento autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por un monto de $748,891.00 (setecient¿s 
cuarenta y ocho mil ochocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores a l cumplimiento de~o establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Séptimo de la presente. 

QUINTO.- En caso de que Corp9radio Gape de Tamaulipas, S.A de C.V., no dé 
cumplimiento a lo señalado en los Resolutivos Tercero y Cuarto, la presente Resolución 
quedará sin efectos y la frecuencia que le fue asignqda revert irá a favor de la Nación, 
sin perjuicio de las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que 
cqrrespondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

StPTIMO.- Se instruye a h Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 
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INSTIT UTO íEDERAL DE 
TELECOMUNICAflONES 
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OCTAVO.- Inscríbanse en'el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única, 
para la prestación del seNicio público de radiodifusión sonora para uso comercial, así 
como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radióe'léctrico para uso comerc id l a que se refiere la presejlte Resolución, una 
vez que sean debidamente notificados y entregados al interesado. 
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Gabriel Osw do Contreras SaléJíva r 
Comislon o Presidente 
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~ 
María Elena Estavillo rlores 

Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionad<¡> 

""' / / 
Lo presente Resolución fue aprobada POlel Pleno del Instituto Federo! de Telecomunicaciones en su 11 Sesión Ordinario celebrado el 27 de 

__ enero de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Soldívor, Luis Fernando Borjón Figuer90, 
Frñesto Estrada Gonzólez. Adriana Sofía Labordini lnzunza. quien manifiesta voto concurrente; Moría Elena Estavlllo Flores. quien manlflésta 
voto concurrente; Mo~Germán Fromow Ra ngel; y Adolfo Cuevas Teja. quien moniflesta voto particular concurrente; con fundamento en 
los pórrafos vigésimo, fracciones 1y 111; y vigésimo primero, d el artícu~ 28 de la Constjtución Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, así como en los artículos l. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/270116/25. ·-, 
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